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CUando ei exportador lo solicite, la Delegación o Subdelega
ción de Hacienda competente procederá, una vez praéticada la 
liquidación provisional, a sat~facer su Importe siempre que el 
intere&:ado constituyere para responder del resultado de la liqui~ 

. qac~ón definitiva una garantía que el Delegado o Subdelegado 
de Hacienda considere suficiente, previo informe favorable de 
la Abogada del Estado. 

. Articulo qulnto.-Por el Ministerio de Hacienga· Se dietarán 
cuantas disposiciones considere necesarias para lá .aplicación y 
cumplimiento de este Decreto, pudiendo, en casos especiales, ar

. bitrar, a propuesta del Ministerio de Comercio, normas que 
tiendan a simplificar, con las. debidas garantias, el procedi
miehto de devolución .. 

Articulo sexto.-'A los exportadores de mercancías .que no' go
cen del beneficio de la devolución. F~uladO en este Decreto se
gUn lQ diSpuesto en ·los articulos segundo y tercero, se les segui~ 
rán dev.blviendo. las cuotas satisfechas por el concepto de 1m
,puestos sobre el Gasto, cuando as! proceda, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

Disposición flnal.-Quedan derogadas cuantas disposiCiones se 
opongan a 10 establecido en este DfJcreto. que entrará en. vigor 
al dia siguiente de su publicación en el «BOletín OfiCial del 
Estado». ' 

As! 10 dispongo por .el presente. Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro SUbsecretario (1e la PresidenCia 
del Gobierno, 

. LUIS CARRERO BLA'NCO 

* • • 

MINISTE'RIO DE HACIE.NDA 

ORDEN de 21 de jullio de 1960 por la que, en uso de la 
facultad conferida por la disposición adicional cuarta de 
la Ley Arancelaria número 1/1960, de fecha 1 de mayo, se modifica el artiiculo· 142 del vigente texto retundido 
de las Ordenanzas'Generales de la Renta de Aduanas, 
aProbado por Decreto de 1.7 de octubre de 1947. . 

- nustrísimo señor: 

La promUlgación de la Ley Arancelaria número 1/00, de fe
cha. 1de mayo (cBo1eti'n Oficial del Estaqo» del dia '14) y del 
nuevo Arancel de AduatlaS, aprobado por Decreto número 999/60, 
de fecha 110 del nlismomes (cBoletín Oficial del Estado» del 
dia 31) obligan a· modlflear determinados preceptos. del vigente 
texto 'refundido de !a3 Ordenanzas Generales de la Renta de 
Aduanas para acoinodar su contenido a laS modificaciones que 
aquellos ~xtos legllJes han introducido en el ft$giIp,en adua

\ nero español y arm.onizar sus disposiciones con las exigencias 
de la realidad que la experiencia ha demostrado ser de necesaria 
Implantac,Ón. ' 

Modificados diferentes artículos del citado texto refundido 
por .Ordenes ministeriales' de fechás 23 de junio y 7 y 21 de 
julio del afio en c,urso, 

Este Ministerio,· haciendo uso de la facUltad conferida' por 
la disposición adicional cuarta de la Ley Arancelaria, de 1 de 
mayo de 1960, ha resuelto disponer: 

1.0 El artículo 142 del texto refundido de las OrdenanzAs 
. Generales de la Renta de Aduanas, aprobado por Decreto de 17 
de octubre d"! 1947, que se cita a continuae!ón, qUedará modi
ficado en la forma que se expre¡¡a; y 

2.0 Queda !acuItada la Dirección General de Aduanas para 
dietar las normas que . estime precisas para ejecUción y de¡;.. 
arrello de los preceptos contenigos en la presente Orden mi
nisterial, que entrará en vigor él día siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comUl1ico a V. l. para su conOCimiento y efectos 
consiguien 1;es. . 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1960. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Artículo que se cita 

Articulo 142. Quedará redactado en' su totalidad del modo 
siguiente: 

; 

cA) Vehículos autopwviles de propiedad privada importa-
dos tem¡x>:-almente. ' 

A las [lOrInas del presente apartado, que se Indican a conti
nuación, estarán sujetos los siguientes vehículos: automóviles 
de turism~\ y sus remolques; las bicicletas con motor de más 
de 50 centímetros cúbicos; las motocicletas; lo~ triciclos con 
motor que no se dediquen al transporte de mercancías' los 
,coches-vivienca;. los remolques.vivienda; los remolques Pórta
eqUiPa. jes y las piezas de repuesto, acceso.rlos y equipos. que 
normalme'lte pertenezcan a todos estos vehículos cuañdo ven- ' 
¡tan con los mismos. Igualmente se aplicarán estas normas ·a 
los coches de carreras con sus ··piezas de repuestó 'J accesorios, 
cualquiera que sea el medio que se emplee para el transporte 
y siempre que sean utilizados por corredores residentes en el 
extranjero en pruebas que se realicen en Espafia, así como los 
que entren en tránsito para efectuar dichas pruebas en o~o 
país. El mismo régimen se seguirá con· los camiones que los 
transporten. . . ' 

l. Se admitirá.n libres de derechos y gravámenes' de 1m
.portación, . pero sujetos a la Obligación de la reexportación y 
a las demáS normas, que se contümen en estas Ordenanzas, 
los vehículos y efectos anteriormente· mencionados, siempre que 
sean propiedad de· personas que residan normalmente fUera de 
España, Jmportados y utilízadospara su uso privado con motivo 
de una visita temporal, bien por los pro~letarios de los vehícu-

"los o por otras personas que tengau l'esldencia normal fuera 
del territolio nacional' . 

Los vehículos antes expresados deberán estar .amparados por 
documentos de importaCIón temporal. que garanticen el pago 
,de lds derechos· y . gravámenes de importación, con la adición 
eventual tle 10s Intereses de demora., si son aplicables. . 

Los efet'to;, sujetos al pago· de derechos que, en régimen de 
Importación temporal, se transporten en los coches-vivienda o 
en .remolques-vivienda se anotarán en él mismo docuinento ca
rrespondieute al vehículo o, en su defecto, en relación irldepen
diente, qu.e, sellada Por la. Aduana, quedará unida al docu
mento antes dtado. Los remolques porta-eqUipajes podrán venir 
Incluidos 'el{ ~l mismo documento de importaCión temporal qu~ 
el propio veh:culo tractor. • 

lL Para aplica,cióu de lo dispuesto en el párrafO' prlméro' 
de la ·norma precedente res¡pecto a las persOnas que . residen 

. normalmente fuera de Esp.afi.a se tendrá en cuenta lo· si-
guiente,: . 

1.. Los súbditos -éxtran.jeros acré<Íitarán su residencia en 
el extranjero por medio del pasaporte . personal; los españoles 
la' Mredltarán y JustifiCfU"áD en la forma prevista POr las 
Autoridades competentes (1). La pérdida de residencia de los 
mismos, d"! acuerdo con los preceptos que· se halleu en vigor 
Implicará I\SImi!¡mo la pérdida del derecho al disfrute del ré-
gimen tell1POI al ' 

2,0 Se entenderá' que tienen residencia normal en España, 
a pesar de lo' dispues1;() en el· apartado prlmero de la presente 
norma:" . , ' 

a) Las personaS, eualquiera que sea la documentación que 
presenten, que hayan pe~necido' continua ofraccionadamen
te en nUestro país más de seis meses en cada uno de los dos 
periódos de doce meses anteriores al momento anque se rea
lice el cómputo por los Servieios de Yigilancia, o' de los tres 
periodOS ne doce meses anteriores a' tal momento si se trata de 
procedencias· de 'Ultramar. Estos plazos podrán ser ampliados 
por la Dirp.cción General de Aduanas en casos justifi'cados.· 

b)' Las personas que, por sí o sus cónyuges río separados 
legalmente, ciesempeñen cargos con remuneración permanente 
en Empresas, Sociedades {) Entidades radicantes en el territo
rio nacional, (). ejerzan en el mismo actividades de carácter 
lucn!,tivo, salv.o casos excepcij)nales previamente conocidos y 
aprobados por la Direcci(m General de Aduanas. 

.3.0 Por excepción; se autorizará· el uso p'el régimen tem-· 
poral de automóviles: . 

a) A 'OS españoles residentes en el extranjero, en Canarias, 
plazas de Soberanía de Cauta y Mejilla y Provincias Africanas 
que decid~.n volver a la Peninsula para fijar en ella su resi
dencia y Hjercer sus profesIones o a¿tividades; y 

(1) Véase el Decreto de 14 de enero de 1955 (Asuntos Exte
riores), que regula la inscripción de súbditos españoles en los 
Consulad'OS de nuestra nación en el extranjero (<<Boletín Oficial 
del Estll<toJl de 11 de febrero de 1965). 
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b) A !os extranjeros a quienes las Autoridades competentes 
concedan j.,ermisos de residencia en España y hayan de ejercer 
.us actividades en nuestra Patria. 

El uso del régimen. temporal que se autoriza por las dos 
~xcepciones a). y b) anteriores qued:1rá limitado a doce meses, 
contados a partir de la fecha. de la llegada a España o, para 
los extran;eros, de la fecha de obtención del perm1so de reSi
dencia., PaSado (icho plazo sin haber fotmalizado ia importa
ción definitiva, los interesados deberán proceder a la inmediata 
reexportal'lOndel vehículo al extranjero o al precintado del 
mismo, 'en cuya situación permanecerá hasta que sea formali
zada la ·i'uportación definitiva. 

general dentro del plazo de validez del documento. En el' caso 
de, \-ehículos alquiladOS se podrán exigir la reexportación tan 
pronto CO'110 la persona, que haya alquilado el vehículo aban-
dune el tp.rritorio nacional por cualquier otro medi~ -4e locO:
mocIón. 

El visado, de sallda, debidamente estampado en el docU
mento de importación temporal, constituirá prueba de 11,\ re. 
exportación. 
, VIII. ~o obstánte la obligación dé reexportar los v~hfcUlos 
prevista en la norma anterior, ftn casos de accidente debida
mente comprobado no se exigirá la e¡¡:presada reexportacIón de 

El régimen de excepción no se aplica~á a los extránjeros que ~. 
hayan obtenl.do el permiso de residencIa después detranscu
rridos los ¡:olazos señalados en 'el inciso a) del apartado segundo 
de la pre3~nte norma. Tampoco se aplicará a los españoles Y 
extninjeros, con anterioridad residentes en el extranjero,que 
decidan fi;ar su residencia en España y_no'· hayan de ejercer 
en nuestr:. 'Patria ninguna actividad, a los cuales se les permi
tirá el uso del l,"égimen temporal dura..nte loS plazos más am
pll03 a que se . retlere el inCiso a) del' apartadO segup.do antes 

los vehículoS que hayan quedado muy deterlorados, entendién
dose que el deterforo ha de ser de caráctr. g¡:ave y 'apreciadO 
por la Dircción General de Aduanas. /1. dichos' vehículos se leli 
someterá al pago de ~los derechos y gravámenes de importación 
efdgibles el serán abandonados a fayor del Tesoro libres de. 
todo gasto· . 

Cuando un vehículo admitido' temporalmente no pueda .ser 
reexporla{io a causa de un embargo, la obligación de reex
portación dentro ·de . los plazós de validez de los documentos 
de importación temporal se suspenderá por todo el tiempo que 
dure el ·embargo.' . . citado.. . 

IIL Be admitirán, libres de derechos y gravámenes de im
portación ~os combustibles y caI:bur~ntes contenidos en los de
pósitos ordinarios de' los' vehículos Import~do$ temporalmente, 
quedandO entendido que los d~pósitos ordUlarios son los· pre
Vistos· por los fabricantes para el ,tipo de vehículo .de que s~ 
trate. ASimismo se admitirá libre de derechos un repuesto de 
aceite lub:ificante en cantidad equivalente al contenido del de-
pósito. IÍorrruu del vehículo. , . -
'. IV. Las pIezas §ueltas importadas para l~ repar~~ón de los 

vehículos ya importados temporalmente seran adniitIdas' en el 
nilsmo réglIDen, libres de derechos y gravámenes de importa-, 
clÓn. SU ('oncesión se efectuará: 

. a) Por la:s Admins~traciones de 'Aduanas cuando se trate 
de piezas de fácil i,dentificación a la salida, o cUando su valor, 
según fact.ura, no exceda de cinco mil pesetas en moneda co-
rriente; y , . - , 1--

b) Por la Dirección G€nerBtl de Aduanas en los demás casos. 
E! destino de las piezas reemplazadas, no podrá ser otro que 

la exportación o el a.bandono a favor de la Hacienda 'bajo 
"1Íormas anftl'ogas a las establecidas el1 el artículo 316 de estas 

, Ordena;nzas. Sl no 'se reexportasen o abandonasen, estaráú su
: jetas al pago de los derechos Y gravámenes de impor~ación. 

V. ' Con sujeción a las garantíáS, y bajo las condiciones Clue 
pueda eshblecÍ:)r, la . Dirección General de Aduanas, se podrá.' 
habUitar a determinadas Asociaciones Y especialmente a las 
aIDiadas a una Organizació.n internacional para que. expidan, 
sea drectamente, seap9r conducto de Asociaciones correspon
dientes, los documentos de importación temporal pr.evistos en 
Convenios internacionales o. en los preceptos de estas Orde-

'nanzas. . . 
VI, Los documentos de importación temporal ,podrán ex

pedirse' a nombré dé los propietarios· o . dé los usuarios de 10s 
véhícúlos; Estos últimos deberán justificar estar autorizad,os 
para el Uso de aquéllos, y si no son los titulares de los docu
mentos,·se indicará su nombre en los mismos por la Aduana 
<le entrad<t. Si Jos vehículos fuesen alqui!ados, los documentos 
se extenderán a nombre de la persona que los haya tomado .en 
alquiler, M'a. o no con conductor. . .' . 

E! peso declarado en los documentos de Importación tem~ 
ral sertt él peso neto del vehículo expresado en unidades del 
sistema métrico decirrial. 

El valor declarado se. expresará en la moneda del país donde 
se I'xpida el CloC1!mento. " 

Los ar~ículos y herramientas que constituyan el equipo nor# 
·mal de los vehículos no tendran que declararse expresamenta 
en los documentol! de impQrtación temporal. 

La. Aduana de entrada podrá exigir que los elementos de 
repuesto, como ruedas, neumáticos y cámaras así como los 
accesorios qué no' se consideren parte del -eq~ipo normal de 
los VehíCUlOS, sean decla.rados en los documentos de importa; 
clÓn temporal con los detalles necesarios para su Ideútificación 
a la salida, bien entendido quesera obligaforio indicar si lleva 
o no aparato de radio y el número de I ruedas y (le neumáticos 
de repuesro de qué sea portador el vehículo, pero sin necesi
dad ep este último caso de 'expresar la numeración o cifra. 

. En los documentos de importación temporal que hayan sido 
diligenciados debidamente no se podrán introducir modificacio
nes de nir,¡gún género. 

VII. El veruculó comprendido en un documento de im
portación temporal habrá de ser reexportado en igUal estado. 

En la :nedida de lo posible; las Aduanas notificarán :80 los ' 
garantizanies 'los embargos que pesen sobre los vehículos· am
pÍl.radós por un, docuinento de iinportación temporal y lescQ
mullicarán las medidas que se propongan 'adoptar. 

IX. Sé delega en las Administraciones de. Aduanas la. fa
cultad de transfórmár en definitivas' las salidas provisionales 
de lo.s vehículos importados en régimen temporal, previa con
firmación de dichas.8l3.lidas provisionales por la Aduana que 
haya de efectuar la expresada. trarisformaclóri~ . -

Una vez que la Aduana haya hecho constar el refrendo de 
salida en un documento de importación Ú,mp'oralde .cualquier 
clase ya no podrá réclaÍn~rse al garantizanteel pago de los, 
derechos .y grav~meries de importación; a menos que el refren
do de salida se haya obtenido en forma· indebida o fraudulenta. 

X Las Admmas permitirán la reexportación de ,los ve
hículos aun habiéndo 'Caducado los documentos de importación 
temporal, siempre que lareexport-aclón se efectúe dentro de 
los cator-ce ctías naturales siguientes a la expiración del docu-" 

,mento.' .. , 
XI. Serán válidas .las prórrogas que en los' d.ocumentos de 

importación temporal de carácter internacional concedan las 
Aduanas de otros países, siempre que' éstos admitan. las pró
rrogas 'otorgadas por las Autoridades aduaneras españolas. 

La petición de prórroga de mi documento. deberá formularSe 
antes dI! que venl1;a él plazo de validez del mismo;. a menOs 
que 'sea Imposible hacerlo así por causa justificada de fuerZa.' 
Ill&yor. Si el dOCUlllento ha sido expedido por Una Asociación 
autorizada, la solicitud 'de prórroga detletá. ser presentada por~ 
la., AsociaCión que lo garantiza. En todo caso, las Aduanas o 
los SerViCios' dé Aduahas en general podrán otorgar dichas pró
rr~as por el pla.¡>:p de un mes, contado a ,ps.rtir de la fecha 
de <:aQ.ucidad del doc~ento, !501a.mente a efectos de la reexpor
tación d.e lOS 'VehícUlos. 

,XII. La renovación de los d«umentosde importación tetn
poral :expedidos para vehíeulos importados én dicho régimen' se 
efectuará por las Aduanas y el :Despacho Central de Aduanas, 
incluso para los vehículos que se hallen precintados, pudiendo 
hacer¡;e la .renovación bien a nombre del anterior titular del 
documento: o bien a nombre de un nuevo ·usuario. 

XIII. Si los documentos de importación temporal no se~ 
hubieran refrendado en forma regular, podrá aceptarse como 
prueba de la reexportación del vehículo, tanto si los documen
tos han vencido como si se hallan en plÍtzo de validez, la pre

. sentación ae un certltlcado expedido por una Autoridad oficial 
(Cónsul, Administración de' Aduanas, Policía, Alcalde, Juez, 
etcétera), en el que se atestigüe que el vehículo de que -se 
trata le ha. sido presentado y está fuera del territorio español. 
La regularIznción de un docum,ento. de importación temporal, 
tomando e omo base un certificado de presencia, será facultad 
de .la Dirección General de Aduanas. POI; el contrar.io, la can
celación, tomando como base los -:Isados estampados por las 

. Autóridades aduaneras ·extranjeras en el mismo documento o en 
otro posterior, será de la competencia de las Aduanas. 

En el caso de destrucción, robo o pérdida de Un documen
to. de importación temporal. correspondiente a un vehículo re
exportado y que no haya 'sido refréndado en forma regular, 
podrá aceptarse como prueba de 'reexportación la presentación 
de un certIficado de presencia como en el caso anterior, siendó 
en (ste caso de 'a facultad de la, Direcciórí General de Aduanas 
la tegulartzación del 'documento. 

En caso de destrucción, pérdida o robo de un documento 
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de _importación tempÓral mientras el vehículo se halle en Es
pana,. el letel ~sado podrá optar bien por la inmediata reexpor
tac.ión de aquel, o' bien P<C continuar con el mismo en terri
tono naco,onal, debiendo en este caso documentarlo con una 
certificacicn que expedirá la Aduana de entrada para sustituir 

. al documento extraviado, en la que se hará constar la fecha' 
de .caducidad o, en su defecto, expidiéndose o refrendándose 
algun otro docÚDlento - para sustituir . al extraviado. 

. XVIII. Los "ehículos importados en régimen temporal 
dran ser despachados a, comumo· en cualquier 'Aduana hab~ 
tada o en el Despacho Central de Aduanas mediante el cum-
plimiento de las normas generaIes de Importación. . . 

XIX Queda facultada la Pirección General de Adu~ 
para SUpwmr la obligación de prestar garantia aJa 1mpórta
ción tempoIaI de vehículos de turismo, así como para suPrilnii 
los documentos inherentes a dicho régimen si las n~idades 
del turismo así 10 aconsejan. Si el vehículo .es robado después de haber sido' reexportado 

de Espafta. sin que la salida' haya sido refrendada en forma 
re~lar en el documento correspondiente, e igualmente si el 
vehIculo fuere robado antes de sU .reexportación, la regulariza
ción . del ~ocumento. de importación temporal corresponderá a 
la Direccion General de Aduanas, ,siempre que se pí'esenten prue
bas del robo que puedan ser consideradas como suficientes. 

. XX, Tod~ infracción a las di,sposlciones del pres~te articu
. lo y pre<?~ptós concordaptes, asI como toda, sustitución, . falSa 
declaracio'I 'J maniobra, que tenga por objeto hacer que una 
persona o vehículo &e beneficien indebidamente del régimen tem

tiporal preVIsto ¡,xpondrá al cdntraventor: a las sanciones con
tenidas en la Ley para represión del contrabandO y la .de
fraudación O' a las que se hallaren previstas reglanientariamen~ XIV. No se podrá. reclamar al garantizante el pago de los 

derechos:; gravámenes de vehículos importados temporalmen
te cuando la falGa de justificación de la reexportación de los 
mismos no haya sido notificada a aquél en el plazo de un afto. 
cont¡l.do ép.sQ.~ la fecha en que termine la validez del docu-' 
mento. 

te eu' estas Ordenanzas (2). ". . 

B)· Importación temporal de vehículos automóviles com~; 
ciales. . '. , 

La Ilnportación temporal de vehículos destinados al tra.ns-. 
porte comercial o industrial . (autocares, éamiones, c~onetas, 
furgon·eta::>. tractores, trici~lús con motor; etc.)' y lás piezaS 
del epuesto. accesorios y e<¡uipos qilenormalmente. perten-ezcan 
a estos vehículos, s~ efectuará mediante el cumplimiento de bIS 

. El garanttzante del vehículo dispondrá del plazo de un año, 
s contar <fe la fecha. de notificación a que se refiere el párrafo 
anterior •• para pre$entarla' prueba de la reexportación del ve
hiculo. Si no' se presenta esta prueba dentro del mencionádo 
plazo, el garantizante está obligado a constitÍllr el depÓSito de 
los derechos y gravámenes exigibles. Este depósito se ingresará 
de:fl.ñitivamente al cabo dé un año, contado desd~ la fecha erJ 
que se haya constituido, comenzando a devengarse' los iÚtere
ses de demora a partir de la fecha en que debió. constituirse el 
depósito Olor el garantizanté,. quien durante este último pla~ 
de un ~o P'Xir:á aún acogerse a los beneficios del párrafo pre7 
cedente, ... c·n el fin de hacerse reintegrar las cantidades abo
riadas. 

En el Ú1SO de que la reexportación del vehiculo no.se justi-
. ficase debidamente, el garantizanj;e no podrá ser obligado á. 
abonar una cantidad superipr al total de los derechos Y. gra
vámenes ¡ie·importación aplicables a aquéJ, Con la adi«ión even-
tual de los intereses de demora, si procedieren. . 

XV. Los vehículos que'hayan de importarse en régimen tem
poral . deberán estar provistos de la correspondiente matricula, 
seá éste definit~va o de carácter provisional .~ 

Podrán, sin embargo, importarse en régimen temporal los 
vehículos provistos de matrículas' provisionales españólas que 
las Autondades competentes estimen conveniente establecer 
para facilitar el .desarrollo del turisllÍó. 

XVI.: Los vehículos admitidos en régimen de. importación 
temporal podrán ser utilizados por terceras personas debida
mente autorizadas por 10d titulares de los páses correspondien
tes, siempre que dichos terceros residanenorme.lmente fuera del 
país de lr'lport!t:ión y reúnan., además, las otras condiciones 
previstas -en. el presente artículo y disposiciones complemen-
tarias.· '. 

La Aduana de entrada podrá eXigir cuantas pruebas estinre 
nec{!ssrias para cerciqrarse 'de que dichas terceras prsonas han 
sido debidamente autorizadas por los titulares y que satisfacen 
las citadaS éondiciones, pudiendo denegar. la utllización de los 

. vehículos si dichas pruebas no les parecieran suficienteS. 
En el caso de que se trate de un vehículo alquilado, la 

Aduana podrá exigir. en caso de Sospecha de abuso, que el 
beneficiario del pase de importación temPoral esté presente 
en el momento de la entrada del vehículo. . 

En todo caso,·las Aduanas no tienen 'limitación alguna para 
cerciorarse del derecho a disfrutar del régimen. temporal, pU-.. 
diendo exigir documentación adecuada a las personas que pa
sean o 'soliciten un pase o documento que' ampare dicho ré
g1.m.en. 

xvn. . El propietario de un vehículo importado en régimen 
temporal OUe al ausentarse de Espafia no desee llevarse aquél 
conSigo, podrá efectuar la cancelación del documento median
te la introducción del mismo en 1.1.ll Depósito de Comercio, 
Franco o Zona Franca. También podrá solicitar el precinto 
d.e· una o.ticinade Aduanas, entendiéndose por tal las Admi
nistracionf's de Aduanas. las Inspecciones Regionales y de Dis
trito a cargo de funcionarll'ls de Aduanas, las Oficialías-Vista y 
el Despacho Central.· . 

El precinto no supondrá la cancelación de la garantía, que 
cotinuará vigente mientras el Vehículo se encuentre precinta
do. El desprecinto se autorizará; para la reexportación o para 
la utilización del vehículo por su propietario o un tercero, previa 
la regularización de la documentación respectiva.' , 

L.os ga.stc:s que originen las operaciones de precinto y des
precmto "eran de cuenta de los interesados. 

siguientes normas: . 
1: Dicha Importación sólo se autorizará para' facilit~r ios 

tránsporte3internacionales que se realicen por carretera.' es. 
decir. para la .entradaS salida de viajeros o de mercancías, 
entendiéndose por «uso comercial» la utU!z9.clón para el trans
porte industrial o comercial con remuneración o sin ella.' y 
por «Empresaslt, las entidades. comerclales o industriales, cual
qujera que sea su forma jurídica, coÍl inclusión .de las persone,s 
físicas qUf' ejerzan una actividad comercial o industrial. 

IL Se admitirán temporalmente libres de derechós y gra
vámenes de importación, pero sujetos a la obligación de la re-
I;!xportación,. los vehículos menclonados anteriormente, cuándo 
estén matricl.iiados en el extranjero y sean utilizados para uSo 
comercial en tráfico internacional por E'mpresas . gue ejerz¡;ri 

. su a.ctividad fuera de Espafia. P.of tanto. las persónas . físicas' 
residentes habitualmente en Espafia y las. Eiltidade¡¡, Organfu
mos.Emp~esas,Sociedades y, en general, cualquier perSona. jú
ridica que tenga domicilio legal en Espafia. dedicadas a dichv. 
actividad, no podrán importar en régimen temporal vebiculo.,. 
matriculados en el extranjero, sean o no. de sU propiedad.. . 

Dichos vehículos deebrán circular al. áIllparo dé dOCUlÍleh: .. 
tos de importación tetnporálque. garanticen el Pa¡io de 10s dé
rechos y gravámenes de importación, con la adición eventual 
de los . intereses dé demora, si son' aplicables, 

In. ¡ LOs vehíoulos importados para ser alquilados en' Es
paña nQ t-e heneficiarán del régimen de 'importación tempOral, 
es decir, que no podrán ser utl1izados. para rea~r traIlSPor-:- . 
tes en; el interior del país, sino que deberán ser reexportaeos 
una vezultlmadas la15 operaciones para las que f'ueronimportli;" 
dos tempollllmente. . 

IV. Lo.; pases de importación tempOral expedidos pOr' Aso
ciaciones ilutorlzadas se extenderán a nombre de las personas 
que explo~en ·los'vehícUlos' y los tmperten temporalmente: L9s 
remolques df>berán ser 'objeto ·de pase de importación temporal. 
distinto. . , 

V, Son d,e aplicación a Jos vehíc\llos ComprendidOS. en' el 
presente apartadoB) las normas contenidas 'en el aPartado A) . 
de este mismo artículo en todo lo que sea adaptable al con
cepto de vehículo comercial (3), '. 

c) ImportaCión temporal de aeronaves y' embarcaciones <l.e 
recreo de propiedaa particular.' . I . 

La importación temporal de aeronaves y embarcaciones cte 
recreo de ~,ropiedad particular, asi como las piezas de repuesto, 
accesorios y equipos que normalmente pertenezcan al vellloulo 

(2) Véasé'el ConveJ?lo inte¡:nacional sobre formalidades ad~a.
neras en la importacion temporal de automóviles de turisUlo 
aprobadO pOlO Espafia el 31 de jUl10 'de 1958 (circular de la Di~ 
rección General d,'e hduana número 399).' . 

Véase Ley de 31 de diciembre de 1941. ' 
Véase ~1mi.~mo la Orden ministerial de 5 de noVie¡nbre de 1958 

y la circular numero. 399 bis de la Dirección General de Aduanas 
de fecha 23 de diciembre del mismo año. Ambas contien€Il algu: 
nos prece¡:¡tos. Que complementan las normas del presente articulo. 

(3) Vease el Convenio internacional' sobre formalidades adua.
neras para la importación temporal de vehicnlos comerciales, pu
bllcado en el «Boletm Oficial del Estado» de' 20 de marzo de 1959 

Véase Orden ministerial de 28 de octubre de 1959 (<<Bolettn 
OfiCial del Estado» de 12 <le noviembre). 

Véase Igualmente la Orden ministerial de Obras Públicas de 
18 de marzo de 1958 sobre importación temporal de autoC4res 
(<<Boletín Oficial del Es¡;ado» de 10 de abril de 1968>. 
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de q\.le se trate, cuando vengan con el mismo, prevista en los 
casos quinto y sexto de la dispos!cióncuarta del Arancel, se 
efectuará mediante el cumplimiento de las normas siguientes: 

l. Se admitirán libres de derechos. y gravámenes de impor
tación, pe~o sujetas a la obligación de reexportación y a. las 
demás disposiciones que se contienen en estas Drdenanzas, las 
aeronaves. y embarcaciones de recreo mencionadas en el pár:a:fo 
precedente, siempre que sean propiedad de personas que residan 
habitualmlmt-; fuera de España, importadas y utilizadas para 
u~o privado con motivo de una visita temporal por los propielia,. 
rios de 105. vehículos o· por otras personas que tengan su resi
dencia habitual fuera del territorio nacional. 

Dichos vehiculos deberán estar amparados por documentos 
de. importación. temporal que garanticen el pago de los derechos 
y gravámenese, de importación, con adición eventual de los 
intereses dé' demora \ si se estiman aplicableS. 

TI. La Aduana de, entrada podrá' permitir, bajo las con
diciones que se consideren convenientes, que la tripUlaCión 
de una' embarcación o aeronave qué circÚlen al amparo de un 
pase tempora; esté constituidá por personaS que tengan su re
si\:lencla habitual en EslJafia, sobre todo cuando la tripulación 
obr~ por cuenta y segúJ:¡. las instrucciones del titular del pase. 

ill.. Las Autorldarles aduaneras.: podrán subordinar ·la can
celación del dócumen~ de importación telllPOral expedido para 
una aeronave a la prueba de llegada del avión a, territorio 
extranjero. '.'. '. . 

¡V" S9c de aplicación 'sl régimen .de importación temporal 
de aeronaves y embarcaciones de recreo de propiedad ~ícu
lar; mediante lit adaptación propia a la modalidad del trans
porté, las normas número .11 a XV,' ambas inclusive, contenidas 
en el' apartado A) del presente artículo, relativas a la en~rada 
en el mismo régimen de automovtlesde uso privado.,. (4). . 

. (4) Véase el Convenio aduanero relativo a la importación tem
poral para uso privado de embarcaciones de recreo Y aeronaves, 
de 9 de enero de 1959 (<<Bo1etln Oficial dt¡l Estado~ del dia. 26). 

'VéaSela circular número 417. de la Dirección General de·Adua
uas, de fecha 19 de mayo de 1960. . 

• • • 
ORDEN de 21 de jUlio de 1960 por la que, en uso de la 

facultad conferida por la disposición adicional cuarta de 
la Ley Arancelaria número 1/!960, d8 fecha t de. mayo; 
se modifican los áttícukJs H9, 150, 151, 152, 153, 154, 
155, 156, 168 'Y 169 --41 vigente texto refu-rirJido de las 
Ordenanzas Generale! de la Renta de. Aduanas, apro
bado por l)eci-eto' de Ir de octubre de 1947. 

Dustríslmo safior: 

Le. . proniulgación de la. Ley Aril.néela.ria nümero' 1/60 de 
fecha 1 de mayq (<<Boletin Qficial. del Estado» del día 14) y del 
nuevo Arancel de Adu~s; aprobado por Decreto número 999 
de 1960, de fecha 30 del mismo JIl6S (<<Éoletin Oficl,al del Es
tado» del.día 31), obligan a modificar determinados preceptos 
del .. vigente texto refundido de las Ordenanzas Gene'l\ales de la 
ReIlta. de' Aduánas 'para acomodár su cont.enido a las modifi
caciones que. aquellos fextos legales ha,n introducido en el ré
glmn ,aduane~o español y armonizar sus dispQsiciunes con las 

. exigencias de la realidad que la experienda ha demostrado ser 
de :'necesariá implantación. ~ 

. MtlGificados diferentes artículos- del cltadQ texto refundido 
por, OrdeÍies ministeriales de fechas 23 de .junio y 7 de julio 
del año en curso, 
~e Ministerio, hacIendo US<) de la facultad conferida por la 

Disposición adiclonal cuarta de la Ley Arancelaria, de 1 de 
mayo de 1960, ha resuelto disponer: . 

1.0 Los artículos del. texto refundido de las Ordenanzas Ge
nerales de Jo. Renta de Aduanas, aprobado por- Decreto-de 17 de 
octubre de 1947, que se citan a continuación, :quedarán modifi-
cados' en la forma que se 'expresa;. y , . 

2." Qu~a facultada la Dirección Genera.I de Adua;nas para. 
dictar las normas que estime precisas para ejecución y des
srrollo de los preceptos contenidos en lá presente Orden mi
nisterial, que entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del EstadoJ. . 

Lo que comunico a V, l. para su conoclnúenfo y efectos 
consigUientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de julio Ó~ 1960, 

iJJmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

NAVNRRO 

Artículos del vigente texto refundido de las Ordenanz.as· Gene
rales de la Renta de Aduanas, aprobado por Deoreto de 17 de 

,octubre de 1947, que se modifican en la forma que se expresa 
a: continuaciÓn . 

. AÍticuloJ4.!!. QueC.'8.rá redactado en su totalidad del modo 
sigufente: 

«En la reimportación de los efectos comprendidos en les 
casos primero, segundo, tercero y. cuarto de ,Jo. Disposición quin-
1;0. del ArancEü, se cumplirán las prevenciones siguientes: 

A) Los envases a que se refiere el apartado A) del articu
lo 138 de estas Ordenanzas, cuando sean naciona.1es o estén 
nacionalizados, se admitirán a su reimportación llenos o va
cios, con libertad de derechos, mediante el cumplimiento de las 
normas qqe a. continuación se expresan: 

1.& . Los interesados deberán declar¡¡.r el número ,y clase de 
los envases, 'así como la Aduana española por la qu~ se expor
taron y el número y fecha .de la factura. de expo¡:(ación en la. 
que consten reseñados. La Aduana de entrada' unirá esta fac
tura o 1pi.a certificación de la misma e. la declaración ce des
pacho. SI. la reimportación se efectúa. por Aduana distinta de 
la de salida, aquélla recJo.mará. a é$j;a la factura Ó. una certifi
cación al objeto de completar el despacho. Los envases, al se~ 
reimportados, serán consigllarlos, siempre q~ no vengan 'ala 
orden, a las mismas personas o éntidades que realizaron la. 
exportación temporal ., . 

2.& Cuando la reimportación se haga por. ·medió de Agentes 
o Comisionistas, deberán éstos consignar en la declaración el 
nOl;nbre del verdadero exportador, no' admitiendo las Aduanas 
ninguna 'documentación en. la· que no conste\ este extremo, a 
efectosd-e .apUcar la exención de los derechos. arancelarios. 

3." Si. los datos que constan en la declaración. de entrada 
no coinciden con los que figUran en la fa((tura de exportación 
se procederá. a ~ir' el pago de los correspondientes .derechos . 
En el caso de que en la reimpqrtación se observen diferen~as 
~n el peso que no rebasen el 4 por 100 computado, sobre, el peso 
resultado en el primitivo. despacbo, no procederá el ingreso de 
los derechos de Arancel si concuerdan los demás· eXtremos. 

4.& Tel1JlinÁdo él despacho de conforIpidad, se anotará en 
la 'factura .0 f'acturas de exportación el .hecho' de la total reim
portación o de la parte que se reimporte, dando conocimiento 
de estas anotaciones a la Aduana POr donde los envaSes hubie-
ran salido al extranjero¡ .' " 

, 5.& E} plazo pira la reimportación de los envases será de' 
un afio prorrogable por otro año, previo acuereo de la Aduana 
respectiva, mediante justifIcación de las causas qUe hayan im
pedido la reimportación dentro del plazo legal. Transcurrido 
dicho plazo y la prórroga, 'en su' caso, sin haberse llevado a 
ca1;>o la reimportaCión, los envases se considerarán desnaciona
lizádos a todos los efectos. 

_ 6.& No será obstáculo para la exención de derechos el' que 
los envases ostent.en al ser reimportadOS' marras adicionales a. 
las que t~an cuand'O "fueron exportados, siempre que la iden-
tidad de los enyases resulte comprobada (1). . . 

Para los cadres reimportados' se exigirán, en 10 posible, aná
logos requisitos que para los envases a.nteriorrnente referidos. 

B) Se Q.utoriza' la reimportación de ·contenedores llaclona
les,con ;lil)~rtad de derechos, bien vacios, bien con mercancías 
extrá.njeras destinadas a _la im¡jortacMn. (Véase la definición 
de· contenedores en el artíclflo 131r' de estas Ordenanzas) 

Los contenedores que sean. pfopiedád: de Empresas privadas 
o de particulares, deberán reunir forzosamente las condiciones 
exigidas por los Convenios' de Transporte y, de' Aduanas de ca,. 
rácter intemacion¡t1 para esta clase de tráfico. El plazo pare la' 
reimportación será de tres meses prorrogables por la Dirección 
General de Aduanas, contados a partir de la fecha del pase de 
exportación temporal que debió haber expedido la Aduana ele 
salida. 

Si se trata de cont.enedores propiedad de entioodes ferrovia
rias espafiolas, podrán circular libremente con tal de que lle
ven' grabadas--Ias inscripciones de 'la entidad ó empresa y una 
marca que indique «apto para el tráfico ~ternacionalJ). 

La Aduana por la que Se verifique la reimportación de los 
contenedores propiedad de entidades priVadas o particulares 
recogerá el pase que sirvió para permitir '111 exportación tem: 
poral, y, en cas() de existir perfecta Identidad, permitirá la 
entrada CO,R l!bertad' de derechos, devolviendo el pase a la 
Aduana de se.hda si no fuera la misma por la que se efectúa 
la entrada. , . 

Los vagoneHísternas, con o sin ejes complementarios, as( 
como los vagones frigorffícos; cuando sean nacionales, podrán 

(1) En la' Orden ministerial de 17 de septiembre de 1934 se 
establecen las reglas que han de cumplirse en la reimport¡l.clón 
con exención arancelaria de los envases nacionales vacíos proce
dentes de Andorra. 


